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AUTORIDAD RESPONSABLE: H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUERNAVACA, MORELOS Y
OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veinte de septiembre de dos mil

veintitrés.

SENTENGIA definitiva, dictada en el Juicio de Relación
Administrativa existente entre el Estado y los Ayuntamientos, con
Agentes de Ministerio Público, Peritos y los miembros de las

lnstituciones Policiales, identificado con el número de expediente
TJA/4"SERA/JRAEM-00712023, promovido por

 , en contra del "1.-CoMtSlÓ/v

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENS/ONES DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; 2.-H.

AYUNTAMIENTO COA/SI/TUuONAL DE CUERNAVACA,
MORELOS; 3.- SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECREI|A RíA DE ADMINISTRACION HOY DIRECCIÓN

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MORELOS... "(sic)

GLOSARIO

Acto impugnado
.a) El acuerdo pensionatorio
n(tmero SO/AC-203/30-|X-2022
mismo que se me notificó el día 2í)
de diciembre de 2022, en el que
se concede pension por jubilacion
sin otorgarme el grado

1



Autoridades
demandadas

inmediato que por ley me
corresponde.. ." ( S I C) ;

,1.-COMIS|ÓN PERMANENTE
DICTAMINADORA DE
PENS/ONES DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MQRELOS; 2.-
H. AYUNTAMIENTO
CONST/TUIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS; 3.-
SUBSECRETARIO DE
RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARíA DE
ADMINISTRACIÓN HOY
DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA,
MORELOS..."lsrc)

Actora o demandante  

Constitución Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley delSrsúema
Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal u organo Tribunal de Justicia Administrativa
jurisdiccional del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el dieciséis de enero de
dos mil veintitrés1,  , por
derecho propio, compareció ante este Tribunal a demandar la
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nulidad lisa y llana del acto impugnado, señalando como
autoridades demandadas a la "1.-COMISIÓN PERMANENTE
DICTAMINADORA DE PENS/ONES DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS; 2.-H. AYUNTAMIENTO
CONSI/TUdONAL DE CUERNAVACA, MORELOS; 3.-
SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACION HOY DIRECCION
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MORELOS... "(sic)

Relató los hechos, las razones por las que se impugna el

acto o resolución, y, ofreció los medios de prueba que fueron

agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. La demanda fue admitida por auto de fecha
veintitrés de enero de dos mil veintitrés2; con las copias del

escrito inicial de demanda y sus anexos, así como de su escrito
por el cual subsana la prevención realizada y sus anexos, se

ordenó correr traslado y emplazar a las autoridades
demandadas, para que dentro del plazo de diez días formularan
contestación con el apercibimiento de ley.

TERCERO. En acuerdos de fecha veinte de febrero de
dos mil veintitrés3, se tuvo por contestada la demanda en

tiempo y forma por las autoridades demandadas, en

consecuencia, se ordenó dar vista a la demandante, para que en

el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría por
perdido su derecho para hacerlo.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un

plazo de QUINCE DíAS HÁBILES para ampliar la demanda.

CUARTO. Mediante auto de fecha siete de marzo de dos
mil veintitrésa, se tuvo por desahogada la vista correspondiente
a las contestaciones de demanda por la parte demandante.

En posterior acuerdo del veintitrés de marzo de dos mil
veintitrést, se declaró precluido el derecho de la actora para

2 Fojas 25-29.
3 Fojas 164-166; 192-194',221-223
a Foja 230.
5 Foja 233.

:
Ë¡l

qJ

ut{
'Fi A)

Ës
t!qrË

'lSÒ
c)q)

.P
ñ- Sl
ñl\

c{ *¡
=

3



ampl¡ar la demanda; en consecuencia, se ordenó la apertura de
la dilación probatoria por el término común de cinco días hábiles.

QUINTO. En acuerdo del catorce de abril de dos mil
veintitrés6, la sala Especializada de instrucción proveyó las
pruebas ofrecidas por los contendientes.

sEXTo. La audiencia de pruebas y alegatos se verifÍcó el
día veintidós de mayo de dos milveintitrés7; se declaró abierta
haciéndose constar la incomparecencia de los contendientes, y,
al no existir cuestiones incidentales pendientes por resolver, se
procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas, pasándose a la
etapa de alegatos en la que se mandaron glosar los ofrecidos por
la parte demandante y se tuvo por precluido su derecho para
hacerlo con posterioridad para las autoridades demandadas.

SÉpf lmO. Por auto de dos de junio de dos mil
veintitrés8, se hizo constar que se encontraba debidamente
integrado el expediente y los autos en estado de dictar sentencia,
por lo que, una vez realizada la notificación por lista de siete de
junio de dos mil veintitrés, se ordenó tunar para resolver er
presente juicio, mismo que hoy se pronuncia en base a los
siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos emitidos por autoridades del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109
bis de la Constitución Local, 1, 3, 7 , 85, 86 y 89 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso h)e y la

6 Fojas 241-243.
7 Fojas 251-252.
I Foja 256.
e Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
a)

B) Competencias:
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disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ambos
ordenamientos legales publicados el día diecinueve de julio del
dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
numero 5514; y 196 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razon de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia
o inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que

se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de

fondo de la controversia planteada, es decir que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar,

se debe de tener la certeza de que son ciertos los actos
impugnados.

En la especie, la ciudadana  
, reclama de las autoridades demandadas, los

siguientes actos:

'a) EI acuerdo pensionatorio número SO/AC-203/30-LX-2022,
mismo gue se me notificó el día 29 de diciembre de 2022, en el
gue se concede pensión por jubilación sin otorgarme el grado
inmediato que por ley me corresponde..."(SlC);

Cuya existencia se acreditó con la copia certificada del

acuerdo pensionatorio número
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con fecha
veintinueve de abril de dos mil veintiuno. Del siguiente tenor:

''ACUERDO
so/Ac-203/3o-xt-2022

POR EL QUE SE CONCEDE PETVSTO/V POR
JTJBILACIOU A LA CIUDADANA TANEHA AOMEZ
GIJTIÉRREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
DENTRO DEL JUIAO ADMINISTRATIVO
TJ N SASERNJ RAEM-045/2021 .

ARTíCULO PRIMERO,- Se concede Pensión por
jubilación a la ciudadana  

, en cumplimiento a lo ordenado por el

h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales
estatales o municipales
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, dentro del Juicio Administrativo
TJNS"SERNJRAEM-046/2021, quien ha prestado
sus seryicios en el Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, desempeñado como último cargo el de
Policía en la Dirección de Policía Vial.

ARTICULO SEGUNDO.- Que la pension por
Jubilación, deberá cubrirse al g0% del último salario
del solicitante, conforme al aftículo 16, fracción ll,
inciso c), de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Socra/ de /as lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatat de
Seguridad P(tblica y será cubierla a parfir det día
siguiente a aquél en que la elemento de Seguridad
Pública se separe de su cargo por el Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, quien realizará el pago con
cargo a la partida destinada para pensiones, según
lo establecen /os artículos 5 y 14 del marco legal
invocado.

ARTíCULO TERCERO. - La cuantía de la pensión
se integra por el salario, las prestaciones, /as
asignaciones y la compensación de fin de año o
aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el
segundo párrafo del artículo 24 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Srsfema Estatal de Seguridad Pública.

DrsPosrcro^/Es rRA 
^/srroR 

A s

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el
mismo día de su aprobacion por el Cabildo, de
conformidad con el Reglamento de Pensiones del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial
"Tierra y Libeñad"; Organo de difusión det Gobierno
del Estado de Morelos, en la Gaceta Municipaly para
/os efecfos de su difusión.

TERCERO' Notifíquese a/ Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, el
contenido del presente Acuerdo a efecto de dar
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio
Ad m i n i st rat iv o TJ N3a S/0 8/20 20.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del
Ayuntamiento a efecto de que remita a la persona
Titular de la Dirección General de Recursos
Humanos para su cumplimiento.

QUINTO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para
en uso de sus facultades, atribuciones y
competencias, otorgue debido cumplimiento al
presente acuerdo.
SEXTO.- Se instruye a la Secretaria del

6
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Ayuntamiento .expida a la ciudadana 
 copia certificada del presente

acuerdo de Cabildo.
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SÉPT\MO. Entre Ia fecha de aprobacion det acuerdo
pensionatorio y su trámite administrativo para su
publicación, no deberán de transcurrir más de quince
días; la Contraloría Municipal velará porque se
cumpla esta disposición.

OCTAVO.- Cualquier asunto no previsto en esfe
Acuerdo será resuelto por la Comisión y el Cabildo,
ajustándose a /as dlsposiciones de la Ley del
Servicio Civily la Ley de Prestaciones de Seguridad
Socia/ de /as Instituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Estado.

Dado en el Salón Presidentes del Museo de la
Ciudad de Cuernavaca, en la Ciudad de
Cuernavaca, Morelos, a los treinta días del mes de

noviembre del año dos milveintidós..." (Sic)

Asimismo, con el escrito de fecha nueve de julio de dos
m¡l veintiunoro, signado por la demandante, dirigido a la

Subsecretaria de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con

los sellos de recibo de fechas nueve de julio de dos mil veintiuno
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, ComisiÓn

Permanente Dictaminadora de Pensiones, entre otras

autoridades; med¡ante el cual realizó la siguiente solicitud:

-...SIRVA LA PRESENIE PARA SOLICITAR A
USTED, DE LA MANERA MÁS ATENTA ME
OTORGUEN EL GRADO INMEDIATO O
INMEDIATA SUPER/OR, COMO ASi LO
ESTABLECE EL REGLAMENTO DEL SERVICIO
PROFESIONAL DE CARRERA PROFESIONAL
PARA EL MUNICIPrc DE CUERNAVACA,
MORELOS, POR YA EL SUSCR/IO HABER
CUMPLIDO CON tAS ESTIPULACIONES QUE
ESTABLECE DICHO ARTíCULO EL CTJAL A LA
LETRA DICE:

"ART|CIJLO 211.- EL PERSONAL QUE AL
MOMENTO DE SU JUBILACIÓN HAYA CIJMPLIDO
CINCO AÑOS EN LA JERARQUíN AUC OSIENIA
PARA EFECTOS DE RETIRO LE SERÁ
OTORGADA LA INMEDIATA SIJPERIOR. ESIA
CATEGORíA JERÁRQUICA NO POSEERA
AI,JTORIDAD TÉCNICA NI OPERATIVA, PERO SE
LE TENDRA LA CONS/DERA CION,
SIJBORDINACION Y RESPETO DEBIDO A LA

7
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DIGNIDAD DEL EXINTEGRANTE PERCIBIENDO
LA REMUNERACION QUE LE CORRESPONDA DE
ACUERDo A su NUEVI GRADI tnÁaeutco."

ToDA vEZ euE rA suscRtrA TENGo uÁs or
CINCI ¡Ños EN LA,IraenQuie QUE oSIENro;
ES POR DERECHO DE LA SUSCR/IA ME
OTORGUEN DICHO GRADO INMEDIATO, YA QIJEA LA LARGO DE MI LABOR PARA ESIA
AUTORIDAD ME HE CONDIJCIDO CON
LEGALIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO Y
HoNRADEZ..." (Sic)

De pleno valor probatorio de conformidad con el artículo
437, fracción ll, 442, 490 y 4gl, del código Adjetivo civil del
Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de
la materia.

lll. GAUSALES DE |MPROCEDENC|A. por tratarse de
una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de
la materia, ésta potestad procede a rearjzar el estudio de las
causales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el
siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de
observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley
de Amparo:

''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO
PREFERENCIAL DE IAS CAUSATES
pREVtsrAs E / et enricuLo Ts DE LA LEy
DE AMPARO.11

De conformidad con lo dispuesto en el úttimo
párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las
causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en
cualquier instancia en que el juicio se encuentre;
de tal manera que si en la revisión se advierte que
existen ofras causas de estudio preferente a Ia
invocada por el Juez para soöresee4 habrán de
analizarse, sln atender razonamiento alguno
expresado por el recurrente. Esfo es así porque si
bien el artículo 73 prevé diyersas causas de
improcedencia y fodas ellas conducen a decretar

llNovena Época, Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera sala, Jurisprudencia,
Fuente: semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1g9g,
Materia(s): Común, Tesis: 1a.lJ.3lgg, Página. 13.
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el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar elfondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo
orden de importancia amerita que se estudien de
forma preferente. Una de esfas causas es /a
inobservancia al principio de definitividad que rige
en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente,
no se atendió a ese principio, la accion en sí
misma es improcedente, pues se entiende que no
es ésfe el momento de ejercitarla; y la
actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en eljuicio. Asl si el Juez de
Distrito para sobreseer atendió a la causal
propuesta por las responsab/es en el sentido de
que se consintió la ley reclamada y, por su parte,
considero de oficio que respecto de los resfanfes
acfos había dejado de existir su objeto o materia;
pero en revisión se advierte que existe otra de
estudio preferente (inobseruancia al principio de
definitividad) que daría lugar al sobreseimiento
total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho
valer, lo procedente es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito...' (sic)

De los escritos de contestación de demanda se

desprende la interposición de la hipótesis de improcedencia,
consignada en la fracción XIV del artículo 37, de la Ley de la
materia, que dictan:

"...Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:

...XlV. Cuando de /as constancias de aufos se
desp¡sn¿. claramente que el acto reclamado es
inexistente. . ."

Por cuanto a esta hipótesis, las autoridades demandadas
manifestaron que es de actualizarse toda vez que ninguna de
ellas, dictó, ordenó, ejecutó o trato de ejecutar el acto que se
impugna, esto en términos del artículo 12, fracción ll, inciso a) de

la Ley de la materia.

Argumentos que constituyen una defensa de la legalidad
del acto impugnado, más no actualizan las causas de
improcedencia, toda vez que el acuerdo pensionator¡o

impugnado se halla debidamente acreditado en el sumario, es

decir, no puede considerarse inexistente, aunado a que el acto
atribuido a las autoridades demandadas, es el de la omisión de
otorgar el grado jerárquico inmediato para efectos de la pensión
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otorgada a la demandante, por las autoridades demandadas, por
ello, no se actualiza tal hipótesis.

Este Colegiado no advierte que se actualice causa de
improcedencia ni excepción o defensa, que impida la
continuación de la resolución del presente asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
coNTRovERT¡Do. En términos de lo previsto por el artículo g6

fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa er punto
controvertido.

La controversia que dilucidar en el presente juicio se
centra en determinar si resulta legal o ilegal que las autoridades
demandadas hayan omitido otorgar el grado jerárquico inmediato
al actor   , así como determinar si
las prestaciones reclamadas son procedentes o no.

V. RAZONES DE IMPUGNAC|óN. Se encuentran
visibles en las fojas ocho a diez del sumario en cuestión, mismas
que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de
repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal
en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,
cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de
la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
se satisface con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por la actora.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

''CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAY'OS.
PARA CUMPLIR COA' tOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD E/V tAS
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA
su rRÁ^rscRtPctov.l2

l2Novena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala,
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a.1J.5812010, Página: 830
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De /os preceptos integrantes del capítulo X "De las
sentencias", del título primero "Reglas generales",
dellibro primero "Del amparo en general", de la Ley
de Amparo, no se advierte como obligación para el
juzgador que transcriba /os conceptos de
violación o, en su caso, /os agravios, para
cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividad en /as sentencias, pues tales
principios se safisfacen cuando precisa los puntos
su7'efos a debate, derivados de la demanda de
amparo o del escrito de expresión de agravios, los
estudia y les da respuesta, la cual debe estar
vinculada y corresponder a los planteamientos de
legalidad o constitucionalidad efectivamente
planteados en el pliego correspondiente, sin
introducir aspecfos distintos a los que conforman la
litis. Sin embargo, no existe prohibicion para hacer
tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o fro, atendiendo a /as
características especrales delcaso, sin demérito de
que para satisfacer los principios de exhaustividad
y congruencra se estudien |os planteamientos de
legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente
se hayan hecho valer."

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

De los motivos de anulación, se desprende esencialmente,
que la causa de pedir de la demandante  

 consiste en:

a) Las autoridades demandadas no le otorgaron el grado

inmediato en el acuerdo pensionatorio, que es procedente de

acuerdo con el artículo 211 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera para el municip¡o de Cuernavaca,
Morelos.

El único concepto de anulación es fundado.

Unica razón de impugnac¡ón.

La demandante , señaló
en esencia, que se debe declarar nulo el acuerdo pensionatorio

número  emitido por el Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, de fecha treinta de noviembre de dos
mil veintidósl3, mediante el cual se le concedió la pensión por
jubilación, toda vez que no se le otorgó el grado inmediato en

3
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términos del artículo 211 del Reglamento del Servicio profesional
de Carrera para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, pese a
que mediante escrito de fecha nueve de julio de dos mil
veintiunora, lo solicitó a las autoridades demandadas.

Estas por su parte, se defendieron argumentando
medularmente, que el acuerdo pensionatorio fue emitido por
autoridad competente, apegado a la legalidad, con base en la
solicitud hecha en su momento por la hoy actora, atendiendo a
sus años de servicio, categoría y salario que proporcionó,
agregando, que no son las autoridades municipales encargadas
para reconocer el grado inmediato de la demandante, toda vez
que de acuerdo con los artículos 210,211 y 2g2, del Reglamento
del servicio Profesional de carrera Policial del Municipio de
cuernavaca, Morelos, la autoridad competente es ra comisión
Municipal, quien lo determina previo a la solicitud que deberá
presentarse por conducto del ritular de la secretaría de
Seguridad Pública.

Analizado lo anterior, se arriba a la conclusión de que la
razon de impugnación es en esencia, FUNDADA.

En efecto, el artículo 211 del Reglamento del Servicio
Profesional de carrera Policial del Municipio de cuernavaca,
Morelos, establece:

"...Ãt'tículo 211.- EI personal que al momento de su
jubilación haya cumplido cinco años en Ia jerarquía
que ostenta, para efecfos de retiro, le será otorgada
la inmediata superior. Esta categoría jerárquica no
poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le
tendrá Ia consideración, subordinación y respeto
debido a la dignidad delex-integrante, percibiendo la
remuneración que le corresponda de acuerdo a su
n uevo grado jerárquico.

En la norma transcrita, se establece que los elementos que
al momento de su jubilación hayan cumplido cinco años en la
jerarquía que ostentan, para efectos de retiro le será otorgada
la inmediata superior, únicamente para dos efectos:

a) Para el retiro mismo; y,

la Fojas23-24
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b) Para el cálculo del beneficio económico
correspondiente.

Es claro, que la intención del precepto, es la de otorgar al

elemento policial, un beneficio adicional con el fin de resarcir su

retiro, para que éste no sea precario; pero de manera clara y
puntual se estatuye que es únicamente para este propósito y así
lograr que obtenga una mayor ayuda que de calcularse con el

salario del puesto que efectivamente venía desempeñando.

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un mandato
expreso para extender los alcances de la norma para otros fines
distintos al beneficio económico, aquélla únicamente debe
entenderse dirigida para realizar el cálculo respectivo de la
pensión por cesantía en edad avanzada.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del Acuerdo
por medio del cual se emiten las Bases Generales para la
expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos, la pensión por jubilación es

aquella que se otorga a los Servidores Públicos que hayan
prestado sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del

Estado y/o de los Municipios, para los efectos de disfrutar esta
prestación, la antigüedad puede ser interrumpida o

ininterrumpida. Sin que se requiere una edad determinada.

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación de
jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y obligaciones
que fija la Ley, entre ellos, la pensión respectiva conforme
al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del artículo 211 del
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos, únicamente se buscó el

mejoramiento del nivel económico en el que se encontrarían los

elementos de seguridad pública en retiro, mas no pretendió

conceder beneficios adicionales propios a tal situación. Es decir,
el objetivo del citado ordenamiento es otorgar un beneficio
económico a los miembros de la corporación policiaca, no
un ascenso.
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Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al momento
de la jubilación, en modo alguno implica que incida en la jerarquía
policial, pues para ello se requiere cumprir con los requisitos
legales contenidos en el capítulo xvl der Reglamento del
servicio Profesional de carrera policial del Municipio de
Cuernavaca, Morelos, denominado "De la promoción."

Es por esta razón, que de conformidad con el artículo 211
del Reglamento del servicio Profesional de carrera policial del
Municipio de cuernavaca, Morelos, el grado inmediato se debe
reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por
la autoridad competente, que es elAyuntamiento de cuernavaca,
Morelos.

lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de ros
artículos 210 y 211 del Reglamento del servicio profesional de
Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, y
conforme al principio pro personae, se colige que no debe
exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la
jerarquía inmediata superior para efectos de su retiro del servicio,
pues si quien se considera con derecho a que le sea otorgada
una jubilación o pensión cumplió con el requisíto establecido en
el primero de los preceptos mencionados, por lo que, de
conformidad con el segundo de los señalados es obligación de la
autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco
años en el grado que ostenta para obtener la categoría
inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos
necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

Obedece a que la promoción de los elementos de
seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan
ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor jerarquía
y remuneración, sobre la base de subniveles de formación,
actualización, especialización y alta dirección, al resultado de los
exámenes especÍficos de este procedimiento y a la antigüedad,
en competencia con los demás miembros de la Secretaría, que
reúna los requisitos del puesto, con fundamento a lo cual la
superioridad otorga a los policías, la categoría, jerarquía o grado
inmediato superior al que tengan, dentro del orden jerárquico
previsto. Sin embargo, estos requisitos resultan inaplicables
a los elementos en estado de jubilación, pues el precepto 211
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos, únicamente requiere que el
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elemento al momento de jubilarse cuente con cinco años en el

nivel jerárquico para que se le otorgue el siguiente con el solo
fin de mejorar su ingreso pensionatorio, pues aquellos
requisitos son aplicables a los elementos activos que acceden a
un ascenso no solo con beneficios económicos, sino que implica
todos los derechos, obligaciones y reconocimiento que la cadena
jerárquica operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se

refiere el artículo 211, del Reglamento del Servicio Profesional
de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, se
actualiza por ministerio de Ley, a favor del elemento en estado
de jubilación por el solo hecho de contar con cinco años en un

nivel jerárquico, consecuentemente, la autoridad competente
para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento
correspondiente, quien deberá establecerlo únicamente para los

efectos económicos de la pensión en el acuerdo que emita

concediéndola.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal

''...POLICIAS. AL SER EL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS QUTEIV CUENTA CON
tOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR S/
PROCEDE OTORGARLES LA JERARQUíA
INMEDIATA SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU
RETIRO DEL SERVICIO POR JUBILACION O
PENSION, NO DEBE EXIGíRSELES QUE LA
SOLICITENIs.

De una interpretación sistemática y armonica de los
artículos 210 y 211 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y conforme al prindpio pro
personae, se colige que no debe exigirse al
elemento policiaco que solicite el otorgamiento
de la jerarquía inmediata superior para efecfos de
su retiro del seruicio, pues si quien se considera
con derecho a que /e sea otorgada una jubilacion o
pension cumplió con el requisito establecido en el
primero de /os preceptos mencionados, de solicitarla
por escrito, de conformidad con el segundo de /os
señalados es obligación de la autoridad municipal
analizar oficiosamente si cumplió cinco años en el
grado que ostenta para obtener la categoría

15 Registro digital: 2022169. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circúito. Décima
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: XVlll.1o.P.A.a A (10a.). Fuente: Gaceta
delSemanario Judicialde la Federación. Libro 79, Octubre de2020, Tomo lll, página
1853. Tipo: Aislada.
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inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los
elementos necesarios para determinar la
procedencia de este beneficio..."

En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido en el
capítulo XVI del Reglamento del servicio profesional de carrera
Policial del Municipio de cuernavaca, Morelos, denominado "De
la promoción."; está condicionado a una serie de requisitos que
deben cumplir los elementos activos que pretendan ascender en
la escala jerárquica, pues no solo conlleva un beneficio
económico, síno con el cúmulo de obligaciones que imprica la
cadena de mando y operatividad, que constriñe a ra corporación
para cerciorarse de las aptitudes de los elementos aspirantes al
ascenso.

Consecuentemente, la razón de impugnación es
fundada, máxime que la demandante 

, demostró que con anticipación de un año, cuatro
meses y veintiún días a la emisión de acuerdo pensionatorio
impugnado, solicitó a las autoridades demandadas que se le
reconociera el grado inmediato, esto mediante el escrito de fecha
nueve de julio de dos mil veintiunoró, sin embargo, estas no se
pronunciaron al respecto en el acuerdo pensionatorio, a pesar de
que se cercioraron y reconocieron al actor una antigüedad
de veintiséis años, un mes y cuatro días, de la siguiente
manera:

" . . .prestó sus seryicio s en el Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos donde desempeño el cargo de:
Policía Raso en la Subdireccion de Vigilancia de Barrios
de la Direccion Generalde la Policía Preventiva, del01 de
octubre de 1996 al 15 de enero del 2003; presfa sus
servicios en el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
donde ha desempeñado los siguienfes cargos: Poticía
Raso en la Dirección de la Policía Preventiva
Metropolitana, del 16 de enero del 2003 al 20 de junio det
2012; Policía Raso en la Dirección de Operaciones de
Transito, del 21 de junio del 2012 al 15 de agosto del 2018;
Policía en Ia Dirección de Operaciones de Tránsito, del 16
de agosto del 2018 al 31 de diciembre del 2018; Policía en
Ia Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de enero del
2019 al 15 de abril del 2019; y como Policía en la Dirección
de Policía Vial, del 16 de abril del 2019 al 09 de novÌembre
del 2022..."

16 Foja 23
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(Lo destacado es propio de esfe Pleno.)

De lo que cabe destacar que, tanto en el Poder Ejecutivo
del Gobierno del Estado de Morelos como en elAyuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, se desempeñó como Policía Raso,

cumpliendo con más de cinco años en dicho cargo.

No ha pasado desapercibida la defensa de los

demandados, en el sentido de que no son las autoridades
competentes para otorgar al actor el grado inmediato solicitado,

sin embargo, es de desestimarse, pues como se ha ya expuesto,

los artículos 211, del Reglamento del Servicio Profesional de
Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, MorelosrT, en

relación con el 23 del Acuerdo por medio del cual se emiten las

Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelosrs,

así como el artículo 3 del Reglamento de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelosle, disponen que el

beneficio económico que conlleva el grado inmediato es para el

solo efecto de la cuantificación de la pensión, que opera por
ministerio de ley y se debe otorgar en el momento de
determinar la procedencia de dicho beneficio a favor del
elemento de seguridad pública por la autoridad competente,
es decir, el Ayuntamiento correspondiente, quien para tal
objetivo tiene a la vista las constancias de antigüedad que le
permitirán pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia
del grado inmediato.

La misma suerte sigue el argumento de las demandadas
en el sentido de que el grado inmediato debió solicitarlo ante el

Titular de la lnstitución de Seguridad Pública, pues de
conformidad con el artículo 20, del Acuerdo por medio del cual

rz Artículo 21'1.- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco
años en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata
superior. Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero
se le tendrå la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-
integrante, percibiendo la remuneración que le corresponda de acuerdo a su nuevo
grado jerárquico
18 Artículo 23.- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de los Acuerdos
Pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los Servidores Públicos al servicio
del propio Municipio.
1s ARTICULO 3. Corresponde al ayuntamiento en sesión plena, la facultad
exclusiva de otorgar o negar pensiones y jubilaciones según sea el caso, previa
recepción, anålisis y discusión de la documentación correspondiente y elaboración
de anteproyecto por el årea técnica de apoyo, de conformidad con lo establecido
por el artículo 38, fracciones LXIV, LXVI y LXVII de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos.
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se emiten las Bases Generales para la expedición de pensiones
de los servidores Públicos de los Municipios der Estado de
Morelos, dicho trámite se inicia, substancia y culmina ante el
Ayuntamiento correspondiente, y no ante la corporación
policiaca.

Orientan, además, los siguientes criterios federales.

''...FUERZAS ARMADAS, tAS PRERROGATIVAS
OTORGADAS A LOS MILITARES QUE PASEN A
strueqou DE RETIRI so^/ úNrca¡øeure
PARA ESE FIN Y PARA EL CAICUIO OEt
BENEFICIO ECONOMICO
CORRESPONDIENTE.2O

Conforme al aftículo 27 de la Ley del lnstituto de
Seguridad Socra/ para /as Fuerz.as Armadas
Mexicanas, Ios militares gue por resolución definitiva
pasen a situación de retiro, ascenderán al grado
inmediato únicamente para dos efectos: a) para el
retiro mismo; y, b) para el cálculo del beneficio
económico que señala la propia I"y,
considerando los años de seruicios en relación
con el tiempo en el grado en activo. Así, de la
interpretación del aftículo mencionado y de la
exposición de motivos que le dio origen se advierte
que la intención del legislador alotorgar ese ascenso
fue conceder un mejoramiento en su nivel económico
para calcular y resarcir el retiro, pero no conferirles
beneficios adicionales propios a esa situacion, es
decir, /os alcances de la norma no pueden
extenderse para otros fines distintos al economico y
a los de seguridad social indicados, por lo que no se
refiere a los que incidan en la jerarquía militar que
obtuvieron en servicio activo, como portar un arma
de fuego, tener acceso a préstamos del Banco
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, cuyo
monto depende de aquélla, u obtener créditos
hipotecarios, entre otros, pues para ello se requiere
cumplir con /os requisitos legales, lo que se
corrobora con los arfículos 35, fraccion ll y 37 de la
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos, así como 30, fracción ll,
inciso a), de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas."

,'...PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A LOS
MILITARES EN SITUACION DE RETIRO ES
útwcemeure PARA EsE FtN Y PARA EL

20 Registro digital: 2015156. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. CXLlll2017 (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017,Tomo l, página
774. fipo: Aislada.
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CALCULO DEL BENEFICIO ECONOMICO
CORRESPONDTENTE.2I

Conforme al artículo 27 de Ia Ley del lnstituto de
Seguridad Social para /as Fuerzas Armadas
Mexicanas, los militares que pasen a situación de
retiro ascenderán al grado inmediato únicamente
para ese fin y para el cálculo del beneficio económico
correspondiente, considerando /os años de servicios
en relacion con el tiempo en el grado en activo;
incluso, la misma ley en su a¡lículo 30 establece que,
en determinadas circunstancias, tal personal podra
reintegrarse al servicio activo, y que cuando por
cualquier motivo lo haga, le corresponderá el grado
que ostentó en dicha situación, sin poder conservar
el que le fue conferido para efectos de retiro. Por su
parte, el artículo 1 de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos dispone que su aplicacion corresponderá
entre otros, a la Secretaría de la Defensa Nacional;
de igualforma precisa en su artículo 2, fracción Vlll,
que elascenso es el acto de mando mediante el cual
es conferido al militar un grado superior en el orden
jerárquico dentro de Ia escala que fija su ley
orgánica, en tanto, el ar-tículo 10 de esta (tltima

señala que el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
conforman una organización que realiza sus
operaciones mediante una estructura jerárquica que
comprende los siguienfes niveles de mando: mando
supremo, alto mando, mandos superiores y mandos
de unidades. Fn esfas condiciones, se concluye que
la prerrogativa que otorga la señalada ley de
seguridad socral relativa al personal que pase a
situación de retiro, consísfente en la patente de
grado, es (tnicamente para ese fin y para el
cálculo del beneficio económico
correspondiente, porque aun cuando se equipara
a un ascenso no cumple con los requisitos
establecidos para ser considerada como tal,
dado que no es un acto de mando en /os términos
descrífog sino que es conferida por ministerio de
Iev."

En las relatadas circunstanc¡as, es concluyente que si el

acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto de
autoridad que define unilateralmente la situación de jubilación de
los elementos de segur¡dad pública, resulta necesario que en él

se fije con clar¡dad el grado que servirá de base para otorgar y
calcular los derechos propios de la jubilación, a efecto de cumplir

21 Registro digital: 16153'1. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.7o.4.798 A. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, Julio de 2011, página2152.ïipo.
Aislada.
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con el principio de legalidad reconocido en el artículo 16, primer
párrafo, de la constitución Federal y evitar que exista
incertidumbre en el goce y ejercicio de ros derechos a que se
accede con la jubilación.

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir que,
en el presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad del
acuerdo pensionatorio reclamado, consignada en la fracción
ll del artículo 4, de la Ley de la materia22.

VII. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

Declaración de nulidad y sus efectos.

Por cuanto a las prestaciones reclamadas por la actora, en
los incisos A), B) y B)-10, relativas a la decraración de nulidad
lisa y llana del acto impugnado para que se le conceda el grado
inmediato, es procedente, por lo que resulta apropiado conforme
a derecho, es la declaración de la nulidad para efecto de que las
autoridades demandadas emitan otro acuerdo en er que, dejando
intocado lo que no fue materia de nulidad, analice y conceda el
grado inmediato de la demandante con su respectivo
incremento, únicamente para efectos de la pensión.

Prima de Antigtiedad.

Tocante a la prestación reclamada en el inciso B)-1,
relativa al pago de la prima de antigüedad, es procedente.

Las autoridades demandadas se defendió argumentando
medularmente que dicha prestación no es procedente, derivado
de que la demandante fue omiso al señalar el fundamento legar
que prevé la prima de antigüedad, y que en la especie no existe
fundamento legal dentro del cuerpo normativo de la Ley de
Prestaciones que garantice tal pretensión, puesto que la relación
que existió entre la demandante y las autoridades demandadas,
fue de carácter administrativo, en términos del artículo 123,
apartado b, fracción Xlll de la Constitución Federal.

22 Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará que una
resolución administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:
(l)
ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas
del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de
fundamentación o motivación, en su caso;
(ilr...v)
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La prima de antigüedad es una prestación que reconoce el

esfuerzo y colaboración del servidor público durante la relación,
en este caso, administrativa, que tiene como presupuesto para

su pago, la terminación del vínculo laboral, por ende, dicha
prestación no es dable de prolongarse más allá de la terminación
de la relación administrativa.

En consecuencia, es procedente el pago de la prima de
antigüedad solo por el tiempo efectivamente laborado.

El artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos, establece que las lnstituciones de
Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones
previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del

estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y

con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 123, apartado B,

fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del estado de Morelos se encuentran
previstas en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto
en términos de lo establecido por el artículo 1" de esta Ley que

determina que esa Ley es de observancia general y obligatoria
para el gobierno estatal y los municipios del Estado de Morelos y

tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de los

trabajadores a su servicio.

El artículo 46 de este último ordenamiento legal establece

"...Artículo 46.- Los trabajadores su7'efos a la
presente Ley, tienen derecho a una prima de
antigüedad, de conformidad con /as normas
siguientes:
L- La prima de antigüedad consistirá en el importe de
doce días de salario por cada año de servicios;
II.- La cantidad que se tome como base para el pago
de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al
salario mínimo, siel salario que percibe eltrabajador
excede del doble del salario mínimo, se considerará
esta cantidad como salario máximo;
il|.- La prima de antigüedad se pagará a /os
trabajadores que se separen voluntariamente de su
empleo, siempre que hayan cumplido quince años de
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sery/bios por Io menos Asimismo, se pagará a los
que se separen por causa justificada y a los que sean
separados de su trabajo independientemente de la
justificacion o injustificacion de Ia terminacion de /os
efectos del nombramiento; y
IV.- En caso de muerte deltrabajador, cualquiera que
sea su antigüedad, la prima que corresponda se
pagará a /as personas que dependían
económicamente del trabajador fallecido."

El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por el importe de 12 días de
salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a
los trabajadores que se separen voluntariamente de su empreo,
siempre que hayan cumplido quince años de servicios por ro

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento.

Por ende, es procedente el pago de la prima de
antigüedad, por lo que debe hacerse el cálculo correspondiente
en términos de la fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos23, de ahí que el cálculo de la prima
de antigüedad se hace con base a dos salarios mínimos
generales que se encontraba vigente en la fecha que se terminó
la relación administrativa, esto es, el día treinta de noviembre
de dos mil veintidós, ello tomando en consideración que en
artículo primero de los transitorios del acuerdo -
2022, establece lo siguiente:

'PRIMERO.- El presente acuerdo, entrará en vigor al
día de su aprobación por el cabildo, de conformidad con
el Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos."

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución:

23 Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una
prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:
()
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad no
podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador excede del
doble del salario mínimo, se considerará ésta cantidad como salario máximo;
(ilr..tv)
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..PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE
PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA
RELACIÓN LABORAL.

En atención a que la prima de antigüedad es una
prestación laboral que tiene como presupuesto la
terminación de la relación de trabajo y el derecho a su
otorgamiento nace una vez que ha concluido elvínculo
laboral, en términos de los artículos 162, fracción ll,
485 y 486 de la Ley Federal delTrabajo, su monto debe
determinarse con base en el salario que percibía el
trabajador al terminar la relación laboral por renuncia,
muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superìor
será el doble del salario mínimo qeneral o
profesional viqente en esa fecha2a

(El énfasis es nuestro)

De la constancia salarial del cinco de abril de dos mil

diecinueve25, se advierte que la actora  
, perc¡bió como último salario mensualmente la

cantidad de    
   de lo que su salario diario corresponde la

cantidad de   

Documento de pleno valor probatorio de conformidad con

los artículos 437, fracción ll y 491, del Código Adjetivo Civil del

Estado, de aplicación complementaria a la Ley de la materia; de
los que se obtiene que el salario diario del actor fue la cantidad
de     

 y que la antigüedad neta de la relación administrativa
fue de veintiséis años, once meses y veintinueve días.

2a Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Primero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del
Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del
Quinto Circuito, actual Primero en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, el

Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto Circuito. '16 de febrero
de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria:
Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4812011. Aprobada por la Segunda
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mil once.
Novena Época. Registro: 162319.lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXX|ll, abril de 2011, Materia(s):
Laboral Tesis: 2a.lJ. 481201 1 Página: 518

25 Foja22.
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Ahora bien, el salario mínimo general que regía en el
Estado de Morelos el día treinta de noviembre de dos mil
veintidós, lo era de      

u, que, multiplicado por dos, nos da 
     

Se sigue, que la remuneración económica diaria que
percibía el actor es de   

   mientras que el doble del sarario mínimo
vigente el treinta de noviembre de dos mil veintidós, ro era de

    
); atento a lo anterior, se concluye que como la

remuneración económica diaria que percibía la demandante es
superior al doble del salario mínimo general vigente en el Estado
de Morelos, por lo tanto, se debe tomar como base para el
cómputo de esta prestación la cantidad de

      
en términos de lo establecido en la fracción ll del artículo 46 de
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

En consecuencia, tomando en cuenta que la prima de
antigüedad a que tiene derecho el actor es de veintiséis años,
once meses y veintinueve días de servicio, realizando la
operación que se indica a continuación, se concluye que la parte
demandada deberá pagar al actor la cantidad de 

  por concepto
de prima de antigüedad por todo el tiempo que duró la relación
administrativa:

Cantidad que resulto de la siguiente operación aritmética:

Base de cálculo
(salario mínimo

20221

Prima de
Antigüedad

Prima de
antigüedad (26

años, 11 meses y
29 días)

26https://www. qob. mx/cm
nte a partir de 2022.od1
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Prima de antigüedad total:

  

  
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

  

  

En cuanto a las prestaciones reclamadas en el inciso B) -
2, consistentes en las partes proporc¡onales de agu¡naldo,
vacaciones y prima vacac¡onal por todo el tiempo que duró la
relación administrativa, pues que bajo protesta de decir verdad la
demandante manifestó lo siguiente:

"Respecfo al reclamo de las prestaciones B/ 1 a B) 9, me
manifiesto bajo protesta de decir verdad que dichas
prestaciones À/U/VCA SE ME PAGARON no obstante de
estar previstas por la ley por lo tanto exisúe una
imposibilidad material de presentar algún recibo de tales
prestaciones, sin embargo, exhibo mis recíôos de
nómina en /os cuales se puede ver que esfas
prestacÍones nunca se me pagaron, por Io tanto solicitó
se rne paguen como consecuencia de Ia nulidad del
acuerdo impugnado." (sic)

Al respecto, las autoridades demandadas manifestaron
medularmente que dichas prestaciones son infundadas,
improcedentes y falsas, puesto que la demandante pretende

sorprender a este Tribunal rec¡amando prestaciones que fueron
pagadas en tiempo y forma, por lo que hicieron valer la excepción
de pago, anexando los comprobantes fiscales digitales por
internet correspond ientes.

De igual manera, hicieron valer la excepción de
prescr¡pción, sustentando básicamente que, todo aquello que

no fue solicitado en fechas anteriores al año dos mil veintidós,
prescribió.

Las excepc¡ones son fundadas, pues en efecto, el

artículo 200, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del
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Estado de Morelos, establece que las acciones derivadas de la
relación administrativa del servicio de los elementos de las
instituciones de seguridad pública prescribirán en noventa días
naturales.

Por cuanto a la excepción de prescripción, de
conformidad con los artículos 33 y 42zt de la Ley del Servicio civil
del Estado de Morelos, en relación con el 200, de la Ley del
Sistema, el plazo de NOVENTA DíAS NATURALES que tuvo el
actor para ejercitar el derecho para reclamar el aguinaldo der
año dos mil veintiuno, empezó a transcurrir el día dieciséis
de enero v feneció I mismo día del mes del mes de abri lde
dos mil veintidós. y, el mismo plazo prescriptivo en el caso del
derecho para reclamar vacaciones y la prima vacacional del
año dos mil veintiuno, empezó a transcurrir el día tres de
enero v concluvó el m ismo día del mes de abril. del año d
mil ve dós ; es por demás notorio que el derecho del actor
para reclamar las prestaciones en estudio, del año dos mil
veintiuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve y anteriores, se
hallan prescritas, toda vez que la demanda se presentó hasta
el día dleciséis de enero de dos mil veintitrés.

Por cuanto a la excepción de pago, las autoridades
demandadas para acreditar los pagos exhibieron las siguientes
documentales:

Dos mil veintidós.

27 Artículo *42.- Los trabajadores al seruicio del Gobierno det Estado o de los
Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de g0 días de salario. El aguinaldo
estará comprendido en el presupuesto anualde egresos y se pagará en dos partes
iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15
de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año,
tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.
Dado que por la naturaleza de su función, a/ ser depositarios de un poder u ostentar
la representación de un organismo y por carecer de la condición de subordinación,
quedan excluidos para gozar de esfa prerrogativa de Ley, el Gobernador, los
Magistrados Numerarios, Supernumerarios e integrantes del Consejo de la
Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, Ios Magistrados integrantes delTribunal
Contencioso Administrativo y delTribunal Unitario de Justicia para Adolescenfes, así
como los Magistrados integrantes del Tribunal Estatal Electoral; los Diputados
locales, los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores integranfes de /os 33
Cabildos de la Entidad, los Titulares de /as Dependencias gue integran la
Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal
28 Foja 88.
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Dos mil veintiuno.
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2e Foja 108.
30 Foja 109.
31Foja 110.
32 Foja 83.
33 Foja 84.
34 Foja 124.
3s Foja 133.
36 Foja 135.
37 Foja 136.
38 Foja 85.
3e Foja 150.

27



Documentales que al no haber sido objetadas o
impugnadas por la parte demandante, en los términos que
establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se les otorga pleno valor
probatorio en términos de lo establecido por los artículos 490 y
491 del código Procesal civil para el Estado Libre y soberano
del Estado de Morelos, de aplicación complementaria a ra Ley de
la materia.

De lo anterior, este Tribunal en Pleno advierte que las
prestaciones reclamadas por la demandante, han sido cubiertas
en su totalidad de los emolumentos hasta el día treinta y uno de
diciembre de dos mil veintidós, aunado a que todo aquello que
no fue reclamado antes del dos mil veintidós, se encuentra
prescrito, es por ello que se reiteran de fundadas las
excepciones de paqo v prescripción, por lo que dichas
prestaciones son improcedentes.

En ese tenor, no pasa desapercibido para este Pleno, que
la parte demandante intentó inducir en el error mediante una
falsa declaración ante este Tribunal, toda vez que bajo protesta
de decir verdad manifestó que durante la relación administrativa
que mantuvo con las autoridades demandadas, no le fueron
pagadas dichas prestaciones, no obstante, tal como quedó
acreditado en el presente capítulo, fueron cubiertas por las
autoridades demandadas en tiempo y forma; es de destacarse
que en el caso de haber condenado su pago, se estaría en la
hipótesis de duplicidad de pago y con ello generando una
afectación a erario público municipal.

ao Foja 160
41 Foja 162
42 Foja 163
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Despensa.

Por cuanto a la prestación reclamada en el inciso B) - 3,
correspondiente al pago de la despensa familiar mensual, por
todo el tiempo de la relación administrativa.

Al respecto, las autoridades demandadas hicieron valer las
excepciones de pago y de prescripción, sustentando
básicamente, que dichas prestaciones del año dos mil veintidós
y anteriores le fueron cubiertas a la actora, en consecuencia, todo
aquello que no fue solicitado en fechas anteriores, prescrib¡ó.

Las excepciones son fundadas, pues en efecto, el

artículo 200, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del
Estado de Morelos, establece que las acciones derivadas de la
relación administrativa del servicio de los elementos de las
instituciones de seguridad pública prescribirán en noventa días
naturales.

De Io anterior, queda acreditado de la siguiente manera

Dos mil veintidós.

a3 Foia 87.
44 Foja 89.
a5 Foja 91.
a6 Foja 93.
47 Foja 95.
aB Foja 97.
4e Foja 99.
50 Foja 101
s1 Foja 103
52 Foja 105
s3 Foja 107
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Noviembre
Octubre

Septiembre

Agosto
Julio

Junio
Mayo
Abril
Mazo
Febrero
Enero

Mes

    

     

        

        

  

           

     

    

    

        
       

Comprobante Fiscal Digital por lnternet.
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Diciembre

Dos mil veintiuno.

Documentales que al no haber sido objetadas o
impugnadas por la parte demandante, en los términos que
establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se les otorga pleno valor
probatorio en términos de lo establecido por los artículos 490 y
491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
del Estado de Morelos, de aplicación complementaria a la Ley de
la materia.

En relación a ello, es evidente que la prestación reclamada
consistente en despensa familiar, se encuentra integrada al
salario que percibía la demandante, en consecuencia, las
autoridades acredítaron fehacientemente haber pagado tal
prestación en tiempo y forma a la parte demandante, por lo que
resulta improcedente.

5a Foja 111
55 Foja 1 13
s6 Foja '1 15
57 Foja 117
58 Foja 1 19
5e Foja 121
60 Foja 123
61 Fola 125
62 Foja 127
63 Foja 129
6a Foja 13'1
65 Foja 133
66 Foja 135

Diciembre

Noviembre
Octubre

Septiembre

Agosto
Julio

Junio
Mayo

Abril
Marzo
Febrero
Enero

Mes Comprobante Fiscal Digital por lnternet
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Constancia de afiliación o inscripción a un Sistema de
Seguridad Social:

En relación con la prestación reclamada en el inciso b)-4,
consistente en la exhibición de constancias de inscripción y
afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social o lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
por todo el tiempo que duró la relación administrativa, es
parcialmente procedente.

De conformidad con los artículos 45, fracción XV de la Ley

del Servicio Civil de la Entidad, yartículo 4,fraccion ll, de la Ley
de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, es obligación de los Ayuntamientos, afiliar a
sus elementos de seguridad pública a un Sistema principal de
Seguridad Social.

Al respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece en sus artículos
1, 4 fracción l, 5 y Transitorio Noveno, que:

"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las
prestaciones de seguridad social que corresponden a los
miembros de las lnstituciones Policiales y de Procuracion De
Justicia detallados en el añículo 2 de esta Ley, los cuales están
su.¡efos a una relación administrativa, con el fin de garantizades
el derecho a la salud, la asistencia médica, /os serviclos socla/es,
así como del otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de
/os reguislfos legales.

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de /os
derechos que asisten a los beneficiarios de /os su1'efos de Ia Ley
y detalla /os reguisifos para hacerlos efecfiyos.

Artículo 4.- A los sulefos de Ia presente Ley, en términos de la
misma, se /es oforga rán las sþulenfes prestaciones:

L- La afiliaci6n a un sisfema principal de seguridad social,
como son el Instituto Mexicano del Seguro Socia/ o el lnstituto
de Seguridad y Seruicios Socla/es de /os Trabajadores del
Estado;

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados
en el artículo que antecede, estarán a cargo de las
respecfivas I nstituciones O bligadas Esfafa/es o M u ni ci pales,
y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea
con base en apoftaciones de /os su.¡efos de la Ley, mismo caso
para los sisternas principales de seguridad social a través
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de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de /os Trabajadores del
Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores a!
Servicio del Gobiemo del Estado de Morelos, entre otras.

TRAA'S'TORIO NOVENO. En un olazo oue no excederá de

Pública v/o Procuración de Justicia. inscritos en el Instituto
Mexicano del Sequro Social o el lnstituto de Seouridad v
Servicios Sociales de los Trabaiadores del Estado."

(Énfasis añadido)

Se precisa que la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procurac¡ón de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue publicada el día
veintiuno de enero del dos mil catorce e inició su vigencia el
día veintitrés del mismo mes y año, estableciendo en los
preceptos transcritos como prestación obligatoria, la inscripción
de los elementos de segur¡dad pública en la institución de
seguridad social, a más tardar un año después de la publicación
de la mencionada legislación, esto es, que la obligación de las
autoridades demandadas surgió a partir del día veintitrés de
enero de dos mil qu ince.

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la
prestación consistente en la afiliación a un sistema principal de
seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será ante el
lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado; ello con el fin de garantizarles el derecho a la salud, la
asistencia médica, los servicios sociales, así como el
otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos
legales.

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto
de que no se hayan realizado los convenios respectivos con
alguna de las citadas instituciones de seguridad soc¡al, no es
responsabilidad del actor y por lo cual no puede ser afectado por

una omisión de las demandadas.
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En mérito de lo analizado; se condena a las autoridades
demandadas para que exhiban las constancias que acrediten
la inscripción de la actora en un régimen de seguridad social, esto
es, en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o el

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, a partir del veintitrés de
enero de dos mil quince al treinta de noviembre de dos mil
veintidós.

Cabe puntualizar que, de conformidad en los artículos 7767 ,

8868, 1 496e,30470,304 A, fracción ll7r, de la Ley del Seguro Social;

67 "Artículo 77 . El palrôn que estando obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos
de trabajo no lo hiciera, deberá enterar al lnstituto, en caso de que ocurra el siniestro, los
capitales constitutivos de las prestaciones en dinero y en especie, de conformidad con lo
dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que el lnstituto otorgue desde luego las
prestaciones a que haya lugar.
La misma regla se observará cuando el patrón asegure a sus trabajadores en forma tal que
se disminuyan las prestaciones a que los trabajadores asegurados o sus beneficiarios tuvieran
derecho, limitándose los capitales constitutivos, en este caso, a la suma necesaria para
completar las prestaciones correspondientes señaladas en la Ley.
Esta regla se aplicará tratándose de recaídas por riesgos de trabajo, con el mismo patrón con
el que ocurrió el riesgo o con otro distinto.
Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modifìcaciones de su
salario, entregados al lnstituto después de ocurrido el siniestro, en ningún caso liberarán al
patrón de la obligación de pagar los capitales constitutivos, aun cuando los hubiese
presentado dentro de los plazos que señalan los artículos 15 fracción ly 34 fracciones I a lll
de este ordenamiento legal.
El lnstituto determinará el monto de los capitales constitutivos y los hará efectivos, en la forma
y términos previstos en esta Ley y sus reglamentos."

68 "Artículo 88. El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al
asegurado, a sus familiares derechohabientes o al lnstituto, cuando por incumplimiento de la
obligación de inscribirlo o de avisar los salarios efectivos o los cambios de éstos, no pudieran
otorgarse las prestaciones en especie y en dinero del seguro de enfermedades y maternidad,
o bien cuando el subsidio a que tuvieran derecho se viera disminuido en su cuantía. El
lnstituto, se subrogará en los derechos de los derechohabientes y concederá las prestaciones
mencionadas en el párrafo anterior. En este caso, el patrón enterará al lnstituto el importe de
los capitales constitutivos. Dicho importe será deducible del monto de las cuotas obrero
patronales omitidas hasta esa fecha que correspondan al seguro de enfermedades y
maternidad, del trabajador de que se trate. Párrafo reformado DOF 20-12-2001 No procederá
la determinación del capital constitutivo, cuando el lnstituto otorgue a los derechohabientes
las prestaciones en especie y en dinero a que tengan derecho, siempre y cuando los avisos
de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones de su salario,
hubiesen sido entregados al lnstituto dentro de los plazos que señalan los artículos 15,
fracción I y 34 de esta Ley."

6e Artículo 149. El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al
trabajador o a sus familiares derechohabientes, cuando por falta de cumplimiento de la
obligación de inscribirlo o de avisar su salario real o los cambios que sufriera éste, no pudieran
otorgarse las prestaciones consignadas en este capítulo o bien dichas prestaciones se vieran
disminuidas en su cuantía.
El lnstituto se subrogará en sus derechos y le otorgará las prestaciones que le correspondan.
En este caso, el patrón está obligado a enterar al lnstituto los capitales constitutivos
respectivos.
Las disposiciones del artículo 79 de esta Ley y demás relativas para la integración,
determinación y cobro de los capitales constitutivos son aplicables al seguro de invalidez y
vida.

70 "Artículo 304. Cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen actos u omisiones,
que impliquen el incumplimiento del pago de los conceptos fiscales que establece el artÍculo
287, serán sancionados con multa del cuarenta al cien por ciento del concepto omitido."
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2272,25273 ,25374 y 2547s y 99 de la Ley del lnstituto de Seguridad
y servicios sociales para los Trabajadores del Estado; en er caso
de que las autoridades demandadas no hubiesen afiliado, a ra

demandante, ante una institución de seguridad social, los
derechos de este quedarán a salvo para que los haga valer
directamente ante el lnstituto Mexicano del seguro social
(lMSs) o el lnstituto de seguridad y servicios sociales de tos
Trabajadores del Estado (lsssrE), puesto que la institución de
seguridad social ante la cual el actor decida reclamar tal omisión,
deberá constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar de
manera retroactiva las cuotas y aportaciones de segu.ridad social
que correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que
al efecto establezca su legislación.

71 "Artículo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus reglamentos, los actos u omisiones del
patrón o sujeto obligado que se enumeran a continuación:
ll. No inscribir a sus trabajadores ante el lnstituto o hacerlo en forma extemporánea;"
72 "Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades sujetas a los regímenes de esta Ley no
enteren las Cuotas, Aportaciones y Descuentos dentro del plazo establecido, deberán cubrir
a partir de la fecha en que éstas se hicieren exigibles en favor del lnstituto o, tratándose del
seguro de retiro, cesantia en edad avanzada y vejez, en favor del Trabajador, intereses
moratorios a razôn de uno punto veinticinco veces la tasa de los Certificados de la Tesorería
de la Federación con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, deberán cubrir la actualización
de dichas Cuotas, Aportaciones y Descuentos, en los términos establecidos en el Código
Fiscal de la Federación.
Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales mayores o equivalentes, y los
servidores públicos encargados de realizar las retenciones y Descuentos serán responsables
en los términos de Ley, de los actos y omisiones que resulten en perjuicio de la Dependencia
o Entidad para la que laboren, del lnstituto, de los Trabajadores o Pensionados,
independientemente de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que incurran.
Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de los pagos efectuados, el lnstituto
las notificará a las Dependencias y Entidades, debiendo éstas efectuar la aclaración o el pago,
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la notificación, en caso contrario,
deberán pagar la actualización y recargos a gue se refiere este artículo.
Las Dependencias y Entidades mencionadas en este artículo tendrán un plazo de diez días
hábiles a partir del requerimiento formulado por el lnstituto, para realizar ante el lnstituto las
aclaraciones correspondientes.
Posteriormente, el lnstituto requerirá a la Tesorería de la Federación, los pagos
correspondientes por los adeudos vencidos que tengan las Dependencias y Entidades con
cargo a su presupuesto. La señalada Tesorería deberá comprobar la procedencia del adeudo
y en su caso, hacer el entero correspondiente al lnstituto en un plazo no mayor de cinco días
hábiles.
En el caso de los adeudos de las Entidades Federativas, de los municipios, o de sus
Dependencias o Entidades, se podrá hacer el cargo directamente a las participaciones y
transferencias federales de dichas Entidades Federativas.
En ningún caso se aulorizará la condonación de adeudos por concepto de Cuotas,
Aportaciones y Descuentos, su actualización y recargos."

73 "Artículo 252. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades, que dejen de
cumplir con alguna de las obligaciones que les impone esta Ley, serán responsables en los
términos de las disposiciones aplicables."

74 "Artículo 253. El lnstituto tomará las medidas pertinentes en contra de quienes
indebidamente aprovechen o hagan uso de los derechos o beneficios establecidos por esta
Ley, y ejercitará ante las autoridades competentes las acciones que correspondan,
presentando las denuncias o querellas, y realizarâ todos los actos y gestiones que legalmente
procedan, así como contra quien cause daños o perjuicios a su patrimonio o trate de realizar
cualquiera de los actos anteriormente enunciados."

75 "Artículo 254. La interpretación de los preceptos de esta Ley, para efectos administrativos,
corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público."

34



T}A
TRIBUNAL ÐE ]UfiCIA ADMINISIRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J A/ 4A S E RN J RA E M -O 07 / 20 23

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal:

''SEGUR|DAD SOCIAL AI SER UN DERECHO
HUMANO CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A
LA VOLUNTAD DE tAS PARTES, EL INSTITUTO
MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL I,MSS) DEBE
SUBROGARSE Y OTORGAR tAS
PRESTACIONES QUE CORRESPO'VDA/V A tOS
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR
FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL
RÉGIMEN aBLIGATaRIo, Asi coMo
D ET ERM I N AR tOS CAP ITALES CO N STIT UTIVO S
A CARGO DEL PATRON O¡,tttSO.'u

Hechos: Una viuda y sus dos hibs demandaron del
lnstituto Mexicano del Seguro Socra/ íMSS,) el
otorgamiento de una pension por viudez y orfandad,
respectivamente. Como argumenfos de su petición,
señalaron que el fallecido tenía la calidad de
trabajador al perder la vida, motivo por el que debía
gozar del derecho a la seguridad social en términos
de la Ley del Seguro Socra/. El citado instituto opuso
la excepción de improcedencia de Ia accion, bajo el
razonamiento de que al momento en que el
trabajadorfalleció no estaba registrado en elrégimen
obligatorio y el periodo de conservacion de derechos
había fenecido. Por su parte, la Junta determinó
procedente esa postura defensiva. Contra esa
determinación los actores promovieron juicio de
amparo directo.

Criterio jurídico; Esfe Tribunal Colegiado de Circuito
determina que al ser Ia seguridad social un derecho
humano cuyo cumplimiento no queda a la voluntad
de las partes, el lnstituto Mexicano del Seguro Socra/
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que
correspondan a los familiares de un trabajador
fallecido que no fue dado de alta en el régimen
obligatorio, así como determinar /os capitales
constitutivos a cargo del patrón omiso.

Justificación: Lo anterior es asl pues /as
obligaciones derivadas de la seguridad social no
quedan a voluntad de /as partes, ni son negociables,
y es obligación del Estado velar por su obseruancia,
de conformidad con el tercer párrafo del artículo 1o.
de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, que dispone que fodas |as autoridades
deben promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, así como prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a /os mrsmos;
además, en términos del artículo 123, apartado A,

'ó Registro digital: 2023881. lnstancia; Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época.
Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: XVll.1o.C.T.1 L (11a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Noviembre de 2021, Tomo lV. Pá1ina3412.
Tipo:Aislada.
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fracción XXIX, de la propia Constitución, la Ley del
Seguro Sociales de utilidad pública. Por su pafte, de
los artículos 84, 96 y 181 de Ia Ley del Seguro Socra/
derogada y 77, 88 y 149 de la vigenfe, se advierte
que en caso de que un patron incumpla con su
obligación de inscribir a un trabajador en el régimen
obligatorio y suceda su muerte, el aludido instituto
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que le
correspondan a su familia, mientras que el patrón
está obligado a enterar los capitales constitutivos
respectivos. De ahíque elhecho de que una persona
no esté dada de alta en el régimen obligatorio no
implica que no pueda gozar de la seguridad social
por haber precluido el periodo de conservación de
derechos, ya que al tener el carácter de trabajador,
debe gozar de tal beneficio; máxime que el legislador
federal dotó al instituto de facultades de fiscalización
para determinar la existencia, contenido y alcance de
las obligaciones incumplidas por los patrones y
demás su7'efos obligados y, en su caso, determinar y
hacer efectivo el monto de /os capitales constitutivos
en los términos de la misma legislación."

Seguro de vida

En cuanto a la prestación reclamada en el inciso B) - g,

correspondiente al seguro de vida, es ¡mprocedente, toda vez
que esta prestación prevista en la fracción lV del artículo 4 de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública, se establece a favor de los beneficiarios de la
demandante en caso de deceso.

Bono de riesgo, ayuda para transporte y al¡mentación.

Respecto a las prestaciones reclamadas por la
demandante en el inciso B), numerales 6,7 y,8 relativas al
pago de bono de riesgo, ayuda para transporte y
alimentación, son improcedentes.

Obedece a que las prestaciones de bono de riesgo, ayuda
para alimentación y para pasajes, no tienen el carácter de
permanentes y/o en su caso, obligatorias de otorgar, en términos
de los artículos 29, 31 y 34 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Es así, toda vez que si bien la citada legislación, en
el artículo 29, señala: "Se podrá confer¡r a los su/þfos de la Ley
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una compensación por el riesgo del seruicio, cuyo monto
mensual podrá ser de hasta tres días de Salario Mínimo General
Vigente en la Entldad."; asimismo, el artículo 31, señala que:

"Porcada día de servicio se podrá conferir a los sujetos de la Ley
una ayuda para pasajes, cuyo monto diario sera, por lo menos,
del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente en

Morelos" y en el artícuto34, establece que: "Por cada día de

seruicio se podrá conferir a /os su7êfos de la Ley una ayuda para
alimentacion, cuyo monto diario será, por lo menos, del diez por
ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos";

dispositivos de los que se sigue, que el otorgamiento de dichas
prestaciones no es una obligación, toda vez que como los citados

artículos refieren en su contenido, se "podrá" conferir, lo cual

resulta ser una facultad potestativa de la autoridad y no así una
obligación; así tampoco, las prestaciones que reclama la
demandante se encuentran dentro de las previstas como
mínimas para los trabajadores al servicio del estado de Morelos,

en términos de la Ley de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos; en ese sentido y toda vez que en el presente asunto no

se demostró el pacto de las partes para su otorgamiento, en

consecuencia, se reitera que dichas prestaciones resultan
improcedentes, por lo tanto, se reitera que las prestaciones

reclamadas son improcedentes.

Horas extras.
Finalmente, por cuanto a la prestación reclamada en el

inciso B)- I, consistente al pago de horas extras por todo el

tiempo que duró la relación administrativa.

Resulta improcedente, êh atención a que de las
probanzas no quedó demostrado el derecho al pago de la
prestación extraordinaria que demanda, pues en atención a la
naturaleza delservicio que prestan los cuerpos de seguridad, que

contribuye al desenvolvimiento y ejecución de las atribuciones
encomendadas al ente jurídico, denominado "Estado" para

cumplir con sus propios fines, es que dicha relación no puede
participar de la naturaleza laboral y, por lo tanto, si de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, los

integrantes de las instituciones de seguridad pública tienen una

organización militarizada y tienen como obligación cumplir con
las órdenes de sus superiores jerárquicos y cumplir con todas las

obligaciones que tengan a su cargo, es inconcuso que, dada la
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naturaleza del servicio que prestan, éstos no participan de la
prestación consistente en tiempo extraordinario, ya que deben
prestar el servicio de acuerdo a las propias exigencias y
circunstancias del mismo.

Cobra aplicación la siguiente jurisprudencia

'"..MIEMBROS DE tAS INSTITUC'O'VES
POLICIALES, A'O TIENEN DERECHO AL PAGO
DE HoRAs EXTRAoRDINARIAS 

^/t 
DE oies oe

DESCAAJSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA
reamwacrc¡t DE LA Aetecrcu
ADMtNtsrRATtvA euE tos uNíA coN EL
ESTADO (LEG/ISLACIOU DEL ESTADO DE
GUANAJUATO).,,

El artículo I de la Ley del Trabajo de los Servidores
Publicos al Servicio del Estado y de los Municipios
de Guanajuato excluye del régimen de esta ley a los
miembros de /as policías esfafa/es o municipales, de
las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de tránsito y
a los trabajadores de confianza, pero dispone que
tienen derecho a disfrutar de /as medidas de
protección al salario y a gozar de los beneficios de la
seguridad social. Asl esa restricción es acorde con
la fracción XIV del apartado B del artículo 123
constitucional, que señala que los trabajadores de
confianza gozan de las medidas de protección al
salario y de la seguridad social. No obstante tat
limitación, /os miembros de /as instituciones
policiales locales y municipales gozan de /os
derechos derivados de /os seryrbios que prestan,
esfo es, de la proteccion al salario, que no puede ser
restringida sino, por el contrario, hacerse extensiva a
las condiciones laborales de cualquier trabajador, en
Ias que queda incluido el pago de prestaciones tales
como el salario ordinario, aguinaldo, quinquenio,
entre otras, así como los derechos derivados de su
afiliacion al régimen de seguridad social, que son
medidas protectoras de carácter general, dentro de
Ias cuales se incluyen, entre otros derechos, seguros
de enfermedades y maternidad, de riesgos de
trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez,
servicios de rehabilitación, prestación para
adquisicion de casa, etcétera. Ello, en el entendido
de que las medidas de protección al salario son
aquellas que tienden a asegurar que el trabajador
perciba efectivamente los salarios devengados en su
favor, dado el carácter alimentario de éstos y la
relevancia social que, como ingreso del sector más
numeroso de la población, tienen, por lo que la

77 Registro digital: 2009417. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Epoca. Materias(s): Administratiya. Iesrs: XVl.1o.A. J/20 (10a.) Fuente: Gaceta del
Semanario Judicialde Ia Federacion. Libro 19, Junio de 2015, Tomo ll, página 1722.
Tipo: Jurisprudencia.
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protección al salario comprende tanto aquella frente
al empleador, para que el trabajador tenga
asegurado su pago íntegro, como frente a sus
acreedores, consistente en la prohibición de su
embargo, salvo que se trate de pensiones
alimenticias decretadas por autoridad judicial y
contra acreedores del empleador, ante la existencia
de un concurso mercantil. En ese contexto, el pago
de horas extraordinarias y de días de descanso legal
y obligatorio, no se advierte del citado artículo 8,

dado que al excluir de Ia aplicación de esa ley a los
elementos de las fuerzas de seguridad pública, pero
tutelar las medidas de protección al salario, se
asegura que eltrabajador perciba efectivamente los
salarios devengados a su favor, protegidos de
acreedores, de descuentos indebidos por parte del
patrón y con preferencia de cobro. Por tanto, no
tienen derecho al pago de esos conceptos, ante la
terminación de la relación administrativa que los unía
con el Estada..."

VIII. EFECTOS DE LA SENTENC¡A

En atención a lo anteriormente analizado y fundado:

1. De conformidad en fa fracción ll del artículo 4, de la Ley
de la materia, se declara la ilegalidad del acuerdo pensionatorio

 para efecto de que las autoridades
demandadas emitan otro, en el que dejando intocado todo lo que

no fue mater¡a de nulidad, y otorgue el grado jerárquico a la
demandante, de Policía Raso a Policía Tercero, de

conformidad con la escala básica establecida en el artículo 188

del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el solo efecto de su
jubilación, ordenando que la pensión respectiva se calcule de
acuerdo con el salario que corresponda a su nuevo grado
jerárquico;

2. Se condena a las autoridades demandadas a pagar al
actor la cantidad de   

  por concepto de prima de antigüedad.

3. Se condena a las autoridades demandadas para que
exhiban las constancias que acrediten la inscripción del actor
en un régimen de seguridad social, esto es, en el INSTITUTO
MEX¡CANO DEL SEGURO SOCIAL o el INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, a partir del veintitrés de enero
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de dos mil quince al treinta de noviembre de dos mir veintidós; en
la inteligencia de que, en el caso de que ras autoridades
demandadas no hubiesen afiliado, a la demandante, ante una
institución de seguridad social, los derechos de este quedarán a
salvo para que los haga valer d¡ nte ante el lnstituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el lnstituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores der
Estado (lsssrE), puesto que la institución de seguridad sociar
ante la cual el actor decida reclamar tal omisión, deberá
constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar de manera
retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social que
correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que al
efecto establezca su legislación.

En el cumplimiento de la condena las autoridades
demandadas deberán exhibir los comprobantes fiscales digítales
por internet (cFDl) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la
obligación que asiste a las autoridades demandadas por las
normas fiscales.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ
DíAS HÁBILES, contados a partir de que cause ejecutoria la
presente resolución e informar dentro del mismo término su
cumplimiento a la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

-ATJTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPOA'SABIES, ESTAN OBLIGADAS A
REALIAR LOS ACTOS A/ECESAR'OS PARA EL
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EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.78

Aun cuando /as autoridades no hayan srdo
designadas como responsab/es en el juicio de
garantías, pero en razon de sus funciones deban
tener intervención en elcumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os
límites de su competencia, todos /os acfos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real
y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad y en consecuenc¡a
la nulidad del acto impugnado.

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas al

cumplimiento de los efectos de la nulidad y al otorgamiento de
las prestaciones determinadas como procedentes, de acuerdo a
lo establecido en la parte considerativa Vlll de este fallo. Lo que

deberán hacer en el término improrrogable de D\EZ OínS
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución
e informar dentro del mismo término su cumplimiento a la Cuarta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas de
este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos
11, 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

7sNo. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia'(s): Común, Novena Época,
lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta,
Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007, Pâgina 144.
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NOïFíQUESE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
MAR|O CÓn¡eZ LOPÊ1, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sala de
lnstrucción7s; Magistrado Doctor en Derecho JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA eUINTANAR,
Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativasso, ponente en el presente asunto, quien emite
voto concurrente, al que se adhiere el Magistrado JOAQUÍN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la euinta Sata
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGIS

GUI YO CRUZ
TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCIÓN

a(
¡t

MARIO
SECRETARIO DE ESTU

FUNCIONES DE MAGIST
DIO Y CU ILITADO EN
RADO DE LA MERA SALA DË

INSTRUCCION

7e En térm¡nos del'artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97, segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, y el acuerdo PTJN23|2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
80 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de ¡a Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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D. ESTRADA CUEVAS
TITULA CE SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL ín oururANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC¡ALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS

MAGIST

EG
rtl

\EZ GEREZO
LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

SEC GEN L ACUERDOS

ANABEL LG CAP¡STRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTR,AN, General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente hoja de
firmas corresponde a la por este ïribunal de Justicja Administrativa del Estado de
Morelos, e expediente TJA/4aSERA/JRAEM-007/2023, promovido por  

contra del H CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS Y
sesión de Pleno del día veinte de septiembre de dos mil
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS
MAGISTRADOS TITULAREffDE LA CUARTA Y QUINTA DE
LAS SALAS ESPECIAI-IZNbNS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ÌNIEUNNL *...DËi JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
cencín QUTNTANAR y ¡OeOUíru ROQUE COl.lZÁlez
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
IrI Ú N¡ T NO TJA/4AS E RA/J RAE M-OO7 I 2023 P ROM OVI DO PO R

  EN coNTRA DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA,
MORELOS Y OTROS.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de
sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se
omite dar cumplimiento a lo estabrecido en el artículo 222
segundo párrafo del
Penalessl.

Nacional de ProcedimientosCodþo
I
,

.l

En el presente asunto, tal como se advierte, existen
presuntas irregularidades cofietidas por la conducta observada
de la ciudaQ,ana   y/opor conducto
de sus representantes procesales, los Licenciadóè-en derecho

(

81 Artículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la policía.
Quien en funciones tenqa conocimiento de la probable
existencia de !n hecho que la lev mo delito, está obliqad o a denunciarlo

Mini
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sanciones correspondientes. Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se
refiere el párrafo anterior, correspondan a la coadyuvancia con las autoridades
responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo previsto en dicho
párrafo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a
preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y,
en su caso, adoptar las medidas a su alcance para que se brinde atención médica
de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición de la autoridad
a los detenidos por conducto o en coordinación con la policia.
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Esto es así, derivado de que en el escrito inicial de
demanda, la parte actora por su propio derecho, asesorada de
sus representantes procesales, manifestó lo siguiente:

"...Respecto al reclamo de las prestacíones b) 1 a b) 9,

manifiesto baio protesta de decir verdad que dichas
prestaciones NUNCA SE ME PAGARON no obstante de
esfar previstas por la ley por lo tanto existe una
imposibilidad material de presentar algún recibo de
fales prestaciones, sin embargo exhibo mis recíbos de
nómina en los cuales se puede ver que esfas
prestaciones nunca se rne pagaron, por lo tanto solicitó
se Íne paguen como consecuencia de Ia nulidad el
ac u erdo i m p ug n ado... " ( si c)82

(Lo subrayado es propio de esfe Pleno.)

No obsta ello, tal como quedó debidamente acreditado por

las autoridades demandadas en el capítulo de prestac¡ones,

mediante los comprobantes fiscales digitales por internet, fueron
cubiertas las prestaciones de aguinaldo, despensa familiar y
prima vacac¡onal; así mismo, de los formatos de autorizacion
para disfrutar vacaciones, quedó acreditado que la demandante
disfrutó de vacaciones; motivo por el cual, se advierte la

intención maliciosa de sorprender a esta Autoridad
Jurisdiccional conduciéndose con falacias e incluso inducir al
error para una indebida condena, de lo cual se asume la posible

actualización de las hipótesis consignadas en los artículos 221 y

300, del Codigo Penal para el Estado de Morelos, que se citan a
continuación:

"...ARTíC|JLO 221.- At que teniendo legalmente ta obtigación
de conducirse con verdad en un acto ante la autoridad,
apercibido por ésta, se condujere con falsedad u ocultare la
verdad, se le impondrán de dos a ocho años de prisión y de
dosclenfos a trescientos sesenfa días multa.
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ARTíCULO 300.- At que para obtener un benef¡cio indebido
para sí o para otro, simule un acto jurídico o un acto o escrito
judicial, o altere elementos de prueba y los presente en juicio,
o realice cualquier otro acto tendiente a inducir a error ante
autoridad judicial o administrativa, con el fin de obtener
sentencia, resolucion o acto administrativo contrario a la ley,
se le impondrá de seis meses a cinco años de prision y de
cincuenta a cuatrocientos días multa. .."

De lo anterior, cabe precisar que, la defensa de las
autoridades demandadas mediante escritos de contestación de
la demanda, manifiestan medularmente que el pago de dichas
prestaciones que reclama, fueron pagadas en tiempo y forma,
exhibiendo los comprobantes fiscales digitales por internet
correspondientes al pago de nómina de la hoy demandante,
mismos que obran agregados a los autos de foja ochenta y se¡s
a ciento sesenta y tres, por lo que es de considerarse que la parte
demandante, intenta obtener una duplicidad de pago, declarando
falsamente ante este Tribunal.

Es por ello que, las declaraciones y/o manifestaciones
realizadas por la demandante, asesorada por sus representantes
procesales, bajo protesta de decir verdad se manifestó, que las
autoridades demandadas nunca realizaron el pago
correspondiente a las prestaciones establecidas en las
pretensiones B) -1 a B) -9, lo cual se advierte falso; pues contrario
a ello, mediante el caudal probatorio, la autoridades demandadas
desvirtuaron el dicho de la parte actora; por lo tanto, es que tales
conductas podrían encuadrar en los preceptos citados con
anterioridad del Código Penal para el Estado de Morelos.

Por lo anterior, estimamos que era procedente que se diera
vista a Ia Fiscalía General del Estado de Morelos, para que, en
el ámbito de sus competencias, realizaran la investigación y en
su caso, la instrumentación del procedimiento punitivo
correspondiente.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora
la tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2017179,
lir9tancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis:

slada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,

, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis
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1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114,la cual a la letra dice

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION
ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE
AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR
VISTA OF¡CIOSAMENTE A LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las
manifestaciones de las partes se advierten
presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea
entre las partes o entre las paftes y los
operadores de jùsticia, el juzgador de amparo
está facultado para dar vista oficiosamente a la
autoridad com para los efectos legales a
que haya lugar. Por aunque no sea litis en
eljuicio de origen la ión del presunto acto de
corrupción, sino ción de servicios
profesionales quejoso y su

*interesaelö;
abogado

-|,,'ofpatrono cl¡rìo eþ*
constitucional debe actuar en ese sentido.s3

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADM¡NISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

83 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez
Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 alas 10'.21 horas en el Sema
Judicial de la Federación.
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CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE VIÉRITOÍiO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE ¡NTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.
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MANUE GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS.

MAGIST
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a

LEZ CEREZO
LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSAB¡LIDADES A INISTRATIVAS

SE RIA GE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 
Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en estos supuestos normativos ".




